
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO-06-2023 

 

       65 
SECRETARIA. - Santiago de Cali, 05 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 
adelantado por ARNULFO MENDEZ, contra de JESUS ARBEY MEDINA HOYOS Y 
LUIS FERNANDO MEDINA HOYOS. Sírvase proveer.  

AUTO No.2563  
RADICACIÓN 760014003020-2010-00173-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En memorial que antecede la empresa Colcobranzas Nacionales solicita el 
desarchivo del expediente y entrega de oficios de levantamiento de medida. 
 
Revisado el expediente da cuenta el Despacho, que el peticionario no hace parte 
del proceso y se deja de presente que los oficios de levantamiento de medida 
cautelar, fueron retirados por la parte demandada, el día 17 de enero de 2022. 
 
por lo tanto, el Juzgado.  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por la empresa COLCOBRANZAS 
NACIONALES, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: PONER A DISPOSICIÓN el expediente, el cual permanecerá en la 
secretaria del despacho por el término de treinta (30) días para lo que estime 
conveniente, vencido el mismo, el expediente volverá al archivo. 
 
 
 

        NOTIFÍQUESE, 
                       LA JUEZ, 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
ls 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 5 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez 
el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 2561 
RADICACIÓN No. 760014003020 2018 01036 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Juzgado Diecisiete Civil Del Circuito de Cali, mediante providencia de fecha 

26 de mayo de 2023, resolvió CONFIRMAR el auto No. 4535 del 11 de noviembre 

de 2022, proferido por el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali. 

 
De otra parte, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente materializar la 

entrega del inmueble adjudicado al señor VICTOR HUGO INSIGNARES AYALA en 

su condición de rematante y toda vez que se encuentra vencido el término señalado 

por la norma vigente para tal efecto, se hace necesario que, a través del Despacho 

se practique la entrega del bien inmueble objeto de remate; así las cosas, tal y como 

lo disponen los Art. 308 y 456 del C.G.P., se fijará fecha para llevar a cabo la 

diligencia de entrega del bien inmueble objeto de adjudicación.  

 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Diecisiete 

Civil Del Circuito de Cali, mediante providencia de fecha 26 de mayo de 2023.    

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día TRECE (13) del mes de JULIO del año 2023 a la 

hora de las 08:30 a.m., para llevar a cabo la entrega del bien inmueble adjudicado, 

ubicado en la Calle 14C No. 49-37, Urbanización Malangay Etapa II Casa 2-5 Piso 

2, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-255835, en la ciudad de 

Santiago de Cali. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE a la parte interesada que, para la fecha referida en aras 

de materializar la diligencia deberá presentarse al despacho puntualmente, 

garantizando el traslado del personal del Juzgado.  

 

CUARTO: Por Secretaria infórmese sobre la práctica de esta diligencia: 

 



4.1. A la comunera y su apoderado judicial, señora DIANA CAROLINA DEVIA 

GIRALDO y a su apoderado judicial Dr. OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA. 

 

4.2. Al comandante de la POLICÍA NACIONAL, con el fin de que preste el 

respectivo acompañamiento y dentro de los 2 días siguientes al recibo de la 

comunicación verifique la existencia o no de menores de edad en el 

inmueble. 

 

4.3. Al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, como entidad 

encargada de la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, 

de conformidad con la Ley 1098 del 2006, para que adopte las medidas 

necesarias en protección y preservación de los derechos fundamentales que 

le asisten a los menores que residan en el inmueble objeto de entrega, frente 

a su cuidado, protección y desarrollo, a quien se le suministrara el correo 

electrónico de la policía para que se ponga en contacto y le encomiende las 

gestiones previas de verificación que estime pertinentes. 

 
Por Secretaría, expídase y remítase las comunicaciones correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:     06 DE JULIO DE 2023         

 

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez 

el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA adelantado por 

SYSTEMGROUP SAS., en contra de MARIA VICTORIA HENAO GIL. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

AUTO No. 2565 
RAD: 76001 400 30 20 2021-00932 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Visto los memoriales que anteceden donde la parte actora aporta renuncia de 

poder y nuevo poder otorgado, revisadas las actuaciones dentro del presente 

proceso, el Juzgado; 

 

        RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos para que conste, lo anterior en virtud de que el presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA, instaurado por 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de la señora MARIA VICTORIA HENAO GIL, 

se dio por terminado por desistimiento tácito, según Auto 1703 del 08 de mayo del 

2023.   

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 06-2023 

 
 

































































SECRETARIA. Santiago de Cali, marzo 06 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  
  

 
 

AUTO No 0904 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00087-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, SEIS (06) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
SUBSANADA dentro del término legal la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE MENOR CUANTÍA, propuesta por HUGO 
GRAJALES RAMIREZ, a través de apoderado judicial, contra ALFONSO 
GUTIERREZ, observándose que reúne los requisitos legales de conformidad con 
los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso en armonía con los artículos 
368 y 384 Ibídem, dejando de presente que los documentos originales de este 
asunto se encuentran en poder del actor, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO DE MENOR CUANTÍA, propuesta por HUGO 
GRAJALES RAMIREZ, a través de apoderado judicial, contra ALFONSO 
GUTIERREZ. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, de acuerdo con el artículo 391 del 
Código General del Proceso, para lo cual se le hará notificación personal del 
presente proveído haciéndole entrega de las copias aportadas para el efecto. 

 
TERCERO: NOTIFÍCAR a la parte ejecutada esta providencia conforme a lo 
establecido en los arts. 290 a 293 Ibídem y la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. WILLIAM 
GOMEZ JIMENEZ, abogado en ejercicio portador de la T.P.# 82.617 del C.S.J., 
para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante (artículos 74 y 77 
del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.041 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:   08 de MARZO de 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  

 
               AUTO No. 2371  
RAD: 760014003020 2023 00087 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                   Santiago de Cali, Cinco (05) de julio dos mil veintitrés (2.023) 
 
El apoderado judicial de la parte actora, allega documentos 

contentivos de la notificación realizada al ejecutado dentro del presente trámite. Da 
cuenta el despacho que en la documental que aporta indica que se trata de la 
gestión de envío de la notificación de manera física, conforme de que trata el art 8 
de la ley 2213 del 2022, art 290 al 293 del CGP. 

 
No obstante, lo anterior, debe indicarse al togado que ha de 

tener presente, que si bien el art 8 de la ley 2213 del 2022 y los Art. 291 y 292 del 
C.G.P. están vigentes, NO se puede realizar una mixtura de las dos normas, por 
tanto, si en la notificación indicó que se trata de la notificación por AVISO, de manera 
física contemplada en el Art 292 ibídem, se debe indicar en el comunicado la norma 
concordante, no como erróneamente señalo en su escrito. 

 
Como quiera entonces, que la parte actora tiene la carga 

procesal de agotar el acto de notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme 
a la disposición que elija, pero sin fusionar las dos normatividades, pues pese a que 
están vigentes, la una no complementa o se asocia con la otra. Por lo anterior, se 
agregará sin consideración alguna dicha notificación. 

 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la parte demandada 

ALFONSO GUTIERREZ, confirió poder a la Dra. MYRIAM BEATRIZ CAÑIZARES 
PRATO, para que actúe en su representación en el presente proceso, habrá de 
reconocérsele personería de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, y se le tendrá por notificado por conducta concluyente 
al demandado. 

 
Por tanto, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
 PRIMERO: AGREGAR a los autos las diligencias de 

notificación efectuadas por la actora sin consideración alguna, porque no es 
procedente fusionar el procedimiento para notificación de que trata el Código 
General del Proceso, con el indicado en la ley 2213 del 2022, sumado a que no las 
realizó conforme a ninguna de las normas citadas. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO- 06-2023 

 
______________ 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. 
MYRIAM BEATRIZ CAÑIZARES PRATO, identificada con la C.C. No. 41.617.244 
y portadora de la T.P. No. 46.259 del C. S. de la Judicatura para actuar en nombre 
y representación de la parte demandada ALFONSO GUTIERREZ, conforme a las 
voces y términos del poder conferido. 

 
TERCERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al demandado ALFONSO GUTIERREZ, del Auto número 0904 de 
marzo 6 de 2023, relativo a la admisión de la demanda, si bien es cierto en el 
mentado proveído se indica el año 2022, debe tenerse en cuenta que es el año 
2023, en virtud a que la demanda fue presentada en este año que cursa y de 
todas las providencias que se han dictado en este proceso, desde el día de 
notificación de la presente providencia. (Inciso 2 del Art. 301 C. General del 
Proceso). 

CUARTO: A través de los medios electrónicos (Estados 
Electrónicos), se le hará entrega de copia del auto admisorio y el traslado de la 
demanda. 

 
QUINTO: AGREGAR la contestación, la cual será revisada una 

vez se cumpla el término de notificación al demandado.  
 

                     NOTIFIQUESE, 
                              LA JUEZ, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

LS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de julio del 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

AUTO No.2564  
 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00289 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
              Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a los memoriales que anteceden, se evidencia que la 

notificación conforme el art.8 de la ley 2213 del 2022, fue remitida a la dirección de 

correo electrónico de las demandadas MARITZA HENAO CORTEZ y MAYRA 

BEATRIZ PEREZ GUZMAN, la cual fue indicada en el acápite de notificaciones de 

la demanda. 

 
Sin embargo, revisada la documentación de la misma, el despacho 

advierte que no se evidencia la constancia de notificación emitida por el 

servicio postal correspondiente, y en donde se especifique en qué condición 

se encuentra dicho envío, es decir, si fue entregado o no en la bandeja de 

correo de la parte demandada.   

 
Por lo anterior, para evitar futuras nulidades, dicha comunicación se 

agregará sin consideración alguna y se requerirá a la parte demandante, bajo los 

apremios del art. 317 del C. General del Proceso, para que proceda a efectuar las 

diligencias tendientes a la notificación de la presente demanda conforme lo 

preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del Proceso, o el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

Por lo anterior, el Juzgado; 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia 

de notificación remitida a las demandadas MARITZA HENAO CORTEZ y MAYRA 

BEATRIZ PEREZ GUZMAN, por las consideraciones vertidas en la parte motiva de 

ésta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para 

que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 

este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto 

de mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO 06-2023 

 
______________ 

General del Proceso, o el art 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que 

vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 

efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23/6/23, 13:35 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAILJ314ko6ZEhVyVD5hccT… 1/1

RE: Juzgado.pdf
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/06/2023 13:35
Para:Fredy Aguilar <aguilarfredy108@gmail.com>
Cordial saludo.

Acuso recibido de su pe�ción.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI.

De: Fredy Aguilar <aguilarfredy108@gmail.com>
Enviado: viernes, 23 de junio de 2023 12:47
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
alejandrapirabancalderon@gmail.com <alejandrapirabancalderon@gmail.com>
Asunto: Fwd: Juzgado.pdf
 

---------- Forwarded message ---------
De: Fredy Aguilar <aguilarfredy108@gmail.com>
Date: vie, 23 jun 2023 a la(s) 12:44
Subject: SOLICITUD TRASLADO DEMANDA RAD 7600140030202023003410
To: j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:aguilarfredy108@gmail.com
mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co






Santiago de Cali, 31 MARZO de 2022  

REFERENCA PROCESO EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER. 

Se indica la forma en que se consiguió el correo del demandado en el acápite de notificaciones 
y se agrega cuaderno de medidas cautelares.  

SEÑORES JUZGADOZ CIVILES MUNICIPALES DE CALI 

Demandante: JOSE HERNAN IDROBO BENITO, mayor de edad,  identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1130652373 

APODERADO  Andrés Felipe Ruiz yucuma con cc 1036938633.  

Demandados: FREDY ALBERTO AGUILAR, CC.79867700. 

Andrés Felipe Ruiz yucuma con cc 1036938633 mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cedula de ciudadanía C.C 1130652373 con y tarjeta profesional número 
282076, actuando en representación JOSE HERNAN IDROBO BENITO, mayor de edad,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1130652373, acudo respetuosamente ante su 
despacho para promover proceso ejecutivo contra, de FREDY ALBERTO AGUILAR, 
CC.79867700. 

HECHOS:   

 

1.- Entre las partes existió contrato de obra de construcción de dos pisos, con terraza, 
aplicando los conocimientos profesionales de arquitecto,  

2.- existen 12 informes de obra, donde se evidencia el cumplimiento por parte del arquitecto. 

3.- existen los recibos del valor del contrato, quedando faltando un saldo de 2.450.000COP 

4.- el demandante es parte cumplida y el demandado presta a cumplir, además ha hecho caso 
omiso a los diferentes requerimientos, lo que obliga a arquitecto a demandar ejecutivamente.  

 

Fundamentos de derecho:   

Si tenemos el principio de la primacía de la realidad sobre las formas, que desarrolla el 
artículo 2 constitucional al decir “son fines del Estado… garantizar los principios, derechos 
y deberes consagrados en la constitución”. Se debe tener en cuenta que el objeto y honorarios 
del contrato son claros en el documento que presenta las firmas y se aclaran más con el anexo 
digital incorrupto de dicho contrato, la parte borrosa corresponde a algo que no tiene 
relevancia dentro de la demanda toda vez que se está pidiendo exclusivamente la obligación 
de entregar el dinero faltante, de una obra que se completó al 100%  según anexos;  

Normas procesales Los procesos ejecutivos. Artículo 422. Título ejecutivo  



Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 
título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.    

 

Pretensiones   

1. Se condene pagar a nombre del demandante el saldo debido según el contrato por valor de 
2.450.000 COP.  

Pruebas anexas.   

1. PODER  
2. CONTRATO DIGITAL 
3. CONTRATO ORIGINAL ALTERADO DE FORMA BORROSA POR EL 

DEMANDADO, FIRMADO EN TODAS LAS HOJAS (IDICIOS DE MALA FE). 
4. REQUERIMIENTOS AL CONTRATANTE 
5. AFILIACION ARL 
6. IBIDEM 
7. CERTIFICACION CUENTA BANCARIA 
8. PLANILLA AUTOLIQUIDACIONES 
9. PLANILLA 2 AUTOLIQUIDACIONES 
10. INFORME 1 
11. INFORME 2 
12. INFORME 3  
13. INFORME 4  
14. INFORME 5  
15. INFORME 6 
16. INFORME 7  
17. INFORME 8  
18. INFORME 9 
19. INFORME 10  
20. INFORME 11  
21. INFORME 12 
22. CUENTA DE COBRO 
23. COLPATRIA EXTRACTO. 
24. COLPATRIA EXTRACTO 2 
25. COLPATRIA EXTRACTO 3 
26. NEQUI ENERO 
27. NEQUI FEBRERO 
28. NEQUI MARZO 



29. PAZ Y SALVO INGENIERO 
30. EXPLICACION DE PAGOS 
31. LIQUIDACION Y COMPROBANTES DE CUMPLIMIENTO ITEM POR ITEM. 
32. PRUEBA SUMARIA DEL CORREO QUE ENVIA EL PODER. 

 

 

CUANTIA DEL PROCESO. Este proceso tiene una cuantía de 2.450.000 COP 

 

 

Notificaciones   

El demandante   

JOSE HERNAN IDROBO BENITO, mayor de edad,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1130652373 

APODERADO Andrés Ruiz andresruizyucuma@gmail.com en la dirección av3 N#8n-24 
oficina 218.  EN LA DIRECCION ELECTRONICA andresruizyucuma@gmail.com   

Notificaciones judiciales FREDY ALBERTO AGUILAR, CARRERA 68 No 73-23 
CORREO ELECTRONICO FREDYAGUILAR07@LIVE.COM 

 

 

Andrés Felipe Ruiz yucuma Abogado CC 1036938633. TP 282076. 

andresruizyucuma@gmail.com 

Dirección av3 N#8n-24 oficina 218. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 5 de junio de 2023. A Despacho de la señora juez 

el expediente de la referencia con escrito de subsanación, para proveer sobre su 

admisión. 

 

 

 

 

AUTO No. 2207 

RAD: 76001 400 30 20 2023 00341 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por el 

señor JOSE HERNAN IDROBO, a través de apoderado judicial, contra el señor 

FREDY ALBERTO AGUILAR, viene conforme a derecho y acompañada del título 

valor (Contrato de Prestación de Servicios), cuyo original se encuentra en custodia 

de la parte demandante (Art. 5, 6 y 7 de la Ley 2213 de 2022, cumple los requisitos 

exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad 

con el Art. 431, Ibídem, el Juzgado. 

 

                              RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al señor FREDY ALBERTO AGUILAR, pagar a favor del 

señor JOSE HERNAN IDROBO, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este auto la siguiente suma de dinero. 

 

1.1. Por la suma de $2.450.000.oo M/Cte., correspondiente al saldo insoluto de 

la obligación contenida en el contrato de prestación de servicios aportado 

como título valor.. 

 

1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 

literal <1.1.=, desde el 1° de abril de 2023, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la 

Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 



artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o electrónicas que se 

relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo habilitada para ello. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 

para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ANDRES FELIPE RUIZ YUCUMA 

quien se identifica con la C.C. No. 1.036.938.633, con T.P. No. 282.076 del C.S.J., 

quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P), 

a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como 

dirección electrónica exclusiva juliantorresasociadosabogados@gmail.com. 

 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 097 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:       06 DE JUNIO DE 2023         
 

 
 

mailto:juliantorresasociadosabogados@gmail.com


SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

AUTO No. 2407   
RADICACIÓN. 760014003020 2023 00341 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El apoderado judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la 
notificación realizada al ejecutado FREDY ALBERTO AGUILAR dentro del 
presente trámite, de conformidad con lo reglado en el Artículo 291 del C.G.P. 
 

No obstante, lo anterior, debe ponerse de presente al mandatario judicial, que debe 
aportar junto con la notificación realizada, la constancia expedida por la empresa de 
correo certificado, en la cual se indica si la persona vive o labora en la dirección en 
que se notificó. 
 

De igual manera el demandado aporta escrito el día 23 de junio de 2023, mediante 
el cual manifiesta indebida notificación por parte del apoderado judicial de la parte 
actora y solicita se le corra traslado de la demanda y sus anexos para poder ejercer 
su derecho a la defensa, de este mismo modo indica en escrito, el conocimiento del 
Mandamiento a notificar, Auto No. 2207 de fecha 05 de junio de 2023, en 
consecuencia, el Juzgado 
   
   RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACION ALGUNA, el citatorio de que trata 
el Art. 291 del C.G.P., visto aportado por el apoderado judicial, por el motivo 
expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
FREDY ALBERTO AGUILAR, del Mandamiento de Pago número 2207 de junio 05 
de 2023 y de todas las providencias que se han dictado en este proceso, a partir de 
la fecha de recibido de su escrito JUNIO 23 DE 2023 (Art. 301 C. General del 
Proceso) y a partir del día siguiente de la notificación de este proveído 
comenzarán a contabilizarse los términos de ley. 
 
TERCERO: A través de los medios electrónicos (correo institucional), se le 
compartirá el link del expediente al Sr Freddy Alberto Aguilar, al correo electrónico 
informado mediante el escrito aportado.   
  
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 

 

 

 

 

 

LS 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.116 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   JULIO- 06-2023  

 

 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, julio 04 de 2023. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

 
 
 
 

AUTO No 2434 

RADICACIÓN NÚMERO 2023-00423-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, CUATRO (04) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
SUBSANADA dentro del término legal la demanda VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, propuesta por 
ANDRES FERNANDO ECHEVERRY ARCE, MARIA CLAUDIA AMEZQUITA 
ABELLO y el menor SANTIAGO ECHEVERRY AMEZQUITA representado por sus 
padres, a través de apoderado judicial, contra el CENTRO DE SEGURIDAD 
INTEGRAL LIMITADA CENSIG LTDA., observándose que se reúne los requisitos 
legales de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso 
en armonía con el artículo 368 Ibídem, el Juzgado, dejando de presente que los 
documentos originales de este asunto se encuentran en poder del actor, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, propuesta por ANDRES FERNANDO 
ECHEVERRY ARCE, MARIA CLAUDIA AMEZQUITA ABELLO y el menor 
SANTIAGO ECHEVERRY AMEZQUITA representado por sus padres, a través de 
apoderado judicial, contra el CENTRO DE SEGURIDAD INTEGRAL LIMITADA 
CENSIG LTDA. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días, de acuerdo con el artículo 369 del Código General 
del Proceso, para lo cual se le hará notificación personal del presente proveído 
haciéndole entrega de las copias aportadas para el efecto. 

 
TERCERO: NOTIFÍCAR a la parte ejecutada esta providencia conforme a lo 
establecido en los arts. 290 a 293 Ibídem o la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Previamente al decreto de la inscripción de la demanda solicitada, preste 
caución el actor por la suma de $7.200.000=Mcte., dentro del término de cinco (5) 
días hábiles siguientes contados a partir de la notificación en estados del presente 
auto, de conformidad con el art. 590 del C. General del Proceso, a fin de garantizar 
las costas y los posibles perjuicios que se causaren con tal medida. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

 

                    
 

 

 

Slbr. 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.116 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   06 de JULIO de 2023 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 04 de JULIO de 2023           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 2435 
RADICACIÓN NÚMERO 7600140030202023 00441-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, CUATRO (04) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

De la revisión de la demanda SUCESIÓN INTESTADA de MENOR CUANTÍA, 
propuesta por JOSE ATANAEL NABOYAN DEL CASTILLO, DORA HEMELINA 
NABOYAN DEL CASTILLO, WALTER NABOYAN DEL CASTILLO; JUANA DALILA 
NABOYAN DEL CASTILLO, ALBERTO NABOYAN DEL CASTILLO, IVAN 
NABOYAN DEL CASTILLO y MARLENY NABOYAN DEL CASTILLO; en calidad de 
herederos de los causantes DAMIAN NABOYAN CAICEDO (QEPD) y RAQUEL 
DEL CASTILLO DE NABOYAN (QEPD)., se observan las siguientes falencias: 
 

1.- Del análisis de los poderes, se observa en primer término que los señores JOSE 
ATANAEL, DORA HEMELINA, WALTER OMAR, JUANA DALILA y ALBERTO 
NABOYAN DEL CASTILLO, dan poder al señor IVÁN NABOYAN DEL CASTILLO, 
lo cual no es procedente, en virtud a que deben aportar es un poder general cada 
uno de aquellos por plena disposición del artículo 74 inciso 1° del Código General 
del Proceso, es por ello, que el señor IVÁN no podrá conferir poder a un profesional 
del derecho en nombre de sus hermanos hasta tanto no sean allegados los poderes 
generales y careciendo de la autenticación ante autoridad competente; aunado a 
esto no determinó el bien o los bienes dejados por los de cujus, además, el poder 
de la señora MARLENY NABOYAN DEL CASTILLO, no viene conforme los 
preceptos del inciso segundo del artículo 251 del Código General del Proceso, 
debiendo, si es del caso,  apostillar el poder conferido ante la autoridad competente 
del País de origen, esto es, el Ministerio de Relaciones Exteriores en Colombia; lo 
anterior, para que el citado documento surta efectos legales en el territorio 
Colombiano (Resolución 3269 del 14 de Junio de 2016 y Artículos 74, 82 numeral 
11, 83 y 90 del Código General del Proceso), por tal motivo, deberán allegar nuevos 
poderes con todo lo indicado anteriormente, aunado a esto, debe aparecer la 
trazabilidad de los mismos,  (Artículos 74, 82 numeral 11, 83 y 90 del Código 
General del Proceso en armonía con la Ley 2213 de junio de 2022). 
 
2.- Debe allegar en forma vigente, en formato PDF y para este trámite, el registro 
civil de nacimiento de los señores JOSE ATANAEL NABOYAN DEL CASTILLO, 
DORA HEMELINA NABOYAN DEL CASTILLO, WALTER NABOYAN DEL 
CASTILLO; JUANA DALILA NABOYAN DEL CASTILLO, ALBERTO NABOYAN 
DEL CASTILLO, IVAN NABOYAN DEL CASTILLO y MARLENY NABOYAN DEL 
CASTILLO, para acreditar el grado de parentesco con el causante (numeral 3 del 
artículo 489 Ejusdem). 
 
3.- Debe aportar el inventario de bienes y deudas de los causantes, de acuerdo con 
los preceptos del numeral 5° del artículo 489 del Código General del Proceso, y 
deberá aportar certificado(s) de tradición del bien inmueble o bienes inmuebles, 
debiendo analizar si en aquellos existe un pasivo. 
 
4.- A la demanda fue aportado un certificado de tradición del bien inmueble 
distinguido con el número 370-214232, debiendo aportar uno actualizado para el 
análisis del mismo. 
 



5.- En el hecho segunda de la demanda, se hace alusión al señor BENJAMIN 
NABOYAN DEL CASTILLO, debiendo el actor adecuar la demanda conforme los 
preceptos del Artículo 82 numeral 4° en armonía con el artículo 492 del Código 
General del Proceso, aportar igualmente en formato PDF su registro civil de 
nacimiento, indicar la dirección física, electrónica, redes sociales, números de 
contacto, del señor BENJAMIN NABOYAN DEL CASTILLO, por plena disposición 
del artículo 82 numeral 10 en armonía con el artículo 492 del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022.    
 
6.- En todo el acápite de demanda se indica que la señora MERLENE NABOYAN 
DEL CASTILLO y quien confirió poder fue la señora MARLENY NABOYAN DEL 
CASTILLO, por tal circunstancia, deberá realizar la aclaración correspondiente en 
todo el libelo demandatorio. 
 
7.- El apoderado judicial de la parte actora, debe suministrar el correo electrónico 
inscrito en el Sistema Nacional de Registro de Abogados SIRNA. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   06 DE JULIO DE 2023 

 


